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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL HONORABLE CABILDO MUNICIPAL EL DÍA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 





[bookmark: _Hlk194999496][bookmark: _Hlk209520796][bookmark: _Hlk187829919][bookmark: _Hlk208321210][bookmark: _Hlk207705203][bookmark: _Hlk209520965][bookmark: _Hlk208321732][bookmark: _Hlk209004690][bookmark: _Hlk193888928]En la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las nueve horas con treinta minutos, del día veintitrés de septiembre del año dos mil veinticinco, reunidos en el Salón de Sesiones de Cabildo “General Porfirio Díaz Mori”, del Palacio Municipal de Oaxaca de Juárez, sito en calle Morelos, número exterior 108, en el Centro, de esta ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, se da inicio a la Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo presidida por el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de Juárez, Raymundo Chagoya Villanueva; por lo que, estando presentes las y los ciudadanos integrantes del Honorable Cabildo Municipal: C. Obtulia Salgado Delgado, Síndica Primera Municipal; C. Ricardo Ramírez Pérez, Síndico Segundo Municipal; C. Juana Matilde García Vásquez, Regidora de Hacienda Municipal; C. Jesús Quevedo Cortés, Regidor de Gobierno de Territorio y Normatividad; C. Sergio Alejandro Carreño Méndez, Regidor de Bienestar, Tequios Vecinales y Salud; C. José Bernardo Mayrén García, Regidor de Desarrollo Sostenible, Medio Ambiente y Gestión Hídrica; C. Dulce María Lascarez Santos, Regidora de Servicios Vecinales y Transparencia; C. Frida Yolanda Lyle García, Regidora de Prosperidad Compartida y Turismo; C. Antonio Álvarez Martínez, Regidor del Centro Histórico y Patrimonio Mundial; C. Judith Carreño Hernández, Regidora de las Mujeres, Ciudad Inclusiva y Derechos Humanos; C. Martín de Jesús Vásquez Villanueva, Regidor de Cultura y Educación; C. Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Regidor de Protección Civil; C. Irma Patricia Soria Franco, Regidora de Grupos Prioritarios, Juventud y Deportes; concluyendo el pase de lista, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Informo a este Honorable Pleno que la Regidora de Seguridad Vecinal y Cultura de Paz, ciudadana Alma Itzel García Herrera, presentó un oficio en el que manifiesta estar imposibilitada de asistir a esta sesión. Así mismo, comunico a este órgano colegiado que la Regidora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ciudadana Suriasadai Sánchez Hernández está ausente en el momento del pase de lista. En tal virtud, le informo señor Presidente, que EXISTE QUÓRUM para instalar la presente Sesión Ordinaria de Cabildo”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Buenos días compañeras, compañeros, es un gusto verlas y verlos; vecinas, vecinos que están presentes y quienes nos ven por redes sociales, buenos días; les pido por favor nos pongamos de pie. EXISTIENDO QUÓRUM, con fundamento en el artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca, siendo las nueve horas con treinta y tres minutos, del día martes veintitrés de septiembre del año dos mil veinticinco, declaro legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria de Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, y válidos los acuerdos que de esta sesión emanen. Tomen asiento por favor compañeras, compañeros; vecinas, vecinos son muy amables. Secretario por favor continúe con el desarrollo de la sesión”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk193279527][bookmark: _Hlk196903663][bookmark: _Hlk193279658][bookmark: _Hlk187425924][bookmark: _Hlk187830471][bookmark: _Hlk209520632][bookmark: _Hlk207705691][bookmark: _Hlk192674018][bookmark: _Hlk189568838][bookmark: _Hlk207708351][bookmark: _Hlk192674081][bookmark: _Hlk192087727][bookmark: _Hlk193279768][bookmark: _Hlk192674208][bookmark: _Hlk192088311][bookmark: _Hlk188976145]Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Habiéndose declarado legalmente instalada la sesión, y una vez agotado el primer punto, se continúa con el punto SEGUNDO del orden del día, que se refiere a la LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE ESTA FECHA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. Los dictámenes de comisión son de su conocimiento en virtud de que les fueron notificados mediante correo electrónico oficial de manera previa a esta Sesión de Cabildo, lo anterior con fundamento en el artículo 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez. Así mismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, fracción I, del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, presento el proyecto de orden del día de la Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, correspondiente a este día de hoy veintitrés de septiembre del año dos mil veinticinco. PRIMERO: LISTA DE ASISTENCIA, Y EN SU CASO, DECLARATORIA DE QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN. SEGUNDO: LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE ESTA FECHA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. TERCERO: APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, CON DISPENSA DE LECTURA. CUARTO: DICTÁMENES DE COMISIÓN. QUINTO: ASUNTOS GENERALES. SEXTO: CLAUSURA DE LA SESIÓN. Es cuanto señor Presidente, está a su consideración, y de las señoras y de los señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Por favor someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el proyecto de orden del día con el que acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el proyecto de orden del día con el que se acaba de dar cuenta. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Ahora Secretario continúe con el desahogo del siguiente punto del orden del día, por favor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El punto TERCERO del orden del día, es el relativo a la APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, CON DISPENSA DE LECTURA. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Secretario, por favor someta a la aprobación de este Cuerpo Colegiado, en primer término, la dispensa de la lectura del proyecto de acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de septiembre del año dos mil veinticinco”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse la dispensa de la lectura del proyecto de acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobada por unanimidad de los presentes, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Someta ahora a la aprobación de este Honorable Cuerpo Colegiado el contenido del acta referida”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el contenido del acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de septiembre del dos mil veinticinco. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad de los presentes, señor Presidente. Así mismo, informo a las y los concejales, que de manera oportuna se dio cumplimiento a los acuerdos emanados de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de septiembre del dos mil veinticinco, en lo que corresponde a la Secretaría Municipal, lo anterior, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 40, fracción tercera, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Secretario. Ahora prosiga con el siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk191902491][bookmark: _Hlk202875101][bookmark: _Hlk208240897][bookmark: _Hlk208327001][bookmark: _Hlk209523156][bookmark: _Hlk208328676][bookmark: _Hlk209522490][bookmark: _Hlk209524262][bookmark: _Hlk208391641][bookmark: _Hlk208329371]Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Corresponde el punto CUARTO del orden del día al desahogo de los DICTÁMENES DE COMISIÓN: Informo a este Honorable Pleno, que se tienen tres dictámenes emitidos por la Comisión de Honestidad, Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto, relativos a la autorización de licencia, los cuales con toda oportunidad les fueron hechos llegar a sus correos institucionales, por lo que, de no existir inconveniente alguno, se someterán a votación de manera conjunta, y son los siguientes: El primer dictamen es con número CHPCyGA/191/2025, mediante el que se determina procedente autorizar la licencia a favor de la C. Lourdes Araceli Díaz Rafael, para un establecimiento comercial con el giro de miscelánea con venta de cerveza en botella cerrada, denominado “dulces y botanas Juquilita”, y con domicilio para funcionar el ubicado en Segunda Privada de Ángel Méndez número exterior 102, Colonia El Arenal, Cinco Señores, Oaxaca de Juárez, Oaxaca”. El segundo dictamen es con número CHPCyGA/194/2025, mediante el que se determina procedente autorizar la licencia a favor de la persona moral Integradora De Servicios Aliño S. de R.L., para un establecimiento comercial con el giro de hotel con restaurante y bar, con salón de eventos y convenciones, denominado “otro”, y con domicilio para funcionar el ubicado en Macedonio Alcalá número exterior 505, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. Y el tercer dictamen es con número CHPCyGA/195/2025, mediante el que se determina procedente autorizar la licencia a favor del C. Luis Fernando Figueroa Peña, para un establecimiento comercial con el giro de restaurante bar, denominado “michecatlán”, con un aforo de 05 personas, y con domicilio para funcionar el ubicado en Rayón número exterior 1208, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. Es cuanto señor Presidente, están a su consideración, y de las señoras y señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Está a su consideración compañeras, compañeros. Le pido al Secretario someta a la aprobación de este Honorable Cabildo, los dictámenes con los que acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si son de aprobarse los dictámenes emitidos por la Comisión de Honestidad, Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto de este Honorable Ayuntamiento, con los que se acaba de dar cuenta. Quiénes estén a favor de la aprobación sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobados por unanimidad de los presentes, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Le pido dé cuenta con el siguiente dictamen”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El siguiente dictamen es con número CHPCyGA/193/2025, emitido por la Comisión de Honestidad, Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto, mediante el que se determina procedente autorizar el cambio de denominación al establecimiento comercial registrado a nombre de la persona moral Factor Empresarial Imperio Lions S.A. de C.V., con giro de restaurante con venta de cerveza, vinos y licores sólo con alimentos, con domicilio ubicado en Armenta y López número exterior 203, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, que actualmente se denomina “mandala Oaxaca”, para quedar como “black cherry…”. Rúbricas. Es cuanto señor Presidente, están a su consideración, y de las señoras y señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario, le pido por favor someta a la aprobación de este Honorable Cabildo, el dictamen con el que acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el dictamen emitido por la Comisión de Honestidad, Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto de este Honorable Ayuntamiento, con el que se acaba de dar cuenta. Quiénes estén a favor de la aprobación sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad de los presentes, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Muchas gracias. Ahora por favor dé cuenta con el siguiente dictamen”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Se da cuenta con dictamen con número CHPCyGA/196/2025, emitido por la Comisión de Honestidad, Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto, mediante el que se determina procedente autorizar permiso para la venta de bebidas alcohólicas en espectáculo, a favor del C. David Nicolás Vásquez Clavel, para el evento denominado “concierto BXS y bybys”, a celebrarse el día cuatro de octubre del año dos mil veinticinco con un horario de las 21:00 a las 24:00 horas en el lugar denominado auditorio Guelaguetza…”. Rúbricas. Es cuanto señor Presidente, están a su consideración, y de las señoras y señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Compañeras, compañeros está a su consideración. Le pido al Secretario que someta a la aprobación de este Honorable Cabildo, el dictamen con el que acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el dictamen emitido por la Comisión de Honestidad, Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto de este Honorable Ayuntamiento, con el que se acaba de dar cuenta. Quiénes estén a favor de la aprobación sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad de los presentes, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Ahora por favor continúe con el desahogo de los siguientes dictámenes”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Informo a este Honorable Pleno, que se tienen doce dictámenes emitidos por la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública, que se refieren a trámites de cesión de derechos, los cuales con toda oportunidad les fueron hechos llegar a sus correos institucionales, por lo que, de no existir inconveniente alguno, se someterán a votación de manera conjunta, y son los siguientes: El primer dictamen es con número CGTNNMyCVP/103/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga el ciudadano Fortino Antonio Pérez Rodríguez a favor del ciudadano Ramiro Ramírez Martínez, respecto del puesto tipo caseta número 107 S-2, con número objeto/contrato 1050000004087, con giro de “mochilas”, ubicado en el interior del mercado “Benito Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El segundo dictamen es con número CGTNNMyCVP/104/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga el ciudadano Filiberto Hernández Juárez a favor de la ciudadana Wendy Lizeth Ramírez Méndez, respecto del puesto tipo caseta número 105, con número objeto/contrato 1050000008687, con giro de “abarrotes”, ubicado en el interior del mercado zonal “Las Flores”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El tercer dictamen es con número CGTNNMyCVP/105/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Elvira Luis Hernández a favor de la ciudadana Alma Libertad Hernández Salinas, respecto del puesto fijo número 149, con número objeto/contrato 1050000006311, con giro de “pollo”, ubicado en la zona húmeda del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El cuarto dictamen es con número CGTNNMyCVP/107/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Martina Olga Vargas Martínez y/o Olga Vargas Martínez a favor de la ciudadana Lucila Rodríguez Ramírez, respecto del puesto fijo número 9, con número objeto/contrato 105000000011993, con giro de “flores”, ubicado en la zona pasillo de flores del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud”. El quinto dictamen es con número CGTNNMyCVP/108/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Carmen Basilia Soto Acevedo y/o Carmen B. Soto Acevedo a favor del ciudadano David Ángel Cruz Hernández, respecto del puesto fijo número 94, con número objeto/contrato 1050000006096, con giro de “tortas y refrescos”, ubicado en la zona sector 1 central camionera del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud”. El sexto dictamen es con número CGTNNMyCVP/109/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Norma Hernández Martínez a favor del ciudadano Omar Santiago Chompa Pérez, respecto del puesto fijo número 77, con número objeto/contrato 1050000008264, con giro de “regalos”, ubicado en zona pasillo de flores del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos de los artículos 11 y 58 del Reglamento de los Mercados Públicos y del Mercado de Abasto del Municipio de Oaxaca de Juárez”. El séptimo dictamen es con número CGTNNMyCVP/110/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Norma Hernández Martínez a favor del ciudadano Amado Raúl Chompa Pérez, respecto del puesto fijo número 78, con número objeto/contrato 1050000008267, con giro de “regalos y artículos de temporada”, ubicado en zona pasillo de flores del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez” en términos de los artículos 11 y 58 del Reglamento de los Mercados Públicos y del Mercado de Abasto del Municipio de Oaxaca de Juárez”. El octavo dictamen es con número CGTNNMyCVP/111/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Norma Hernández Martínez a favor del ciudadano Amado Raúl Chompa Pérez, respecto del puesto fijo número 79, con número objeto/contrato 1050000008269, con giro de “regalos y artículos de temporada”, ubicado en zona pasillo de flores del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos de los artículos 11 y 58 del Reglamento de los Mercados Públicos y del Mercado de Abasto del Municipio de Oaxaca de Juárez”. El noveno dictamen es con número CGTNNMyCVP/112/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Cecilia Raymundo Hernández y/o Cecilia Raymundo a favor del ciudadano Julián Pérez Martínez, respecto del puesto fijo número 431 (4742), con número objeto/contrato 10500000013111, con giro de “pan”, ubicado en la zona tianguis sector 2, del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud”. El décimo dictamen es con número CGTNNMyCVP/113/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga el ciudadano Rodolfo Guillermo Aquino Avendaño a favor de la ciudadana Zenaida Luciano García, respecto del puesto fijo número 39 doble, con número objeto/contrato 1050000000146, con giro de “perfumería”, ubicado en la zona tianguis sector 1, sección A, del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud”. El décimo primer dictamen es con número CGTNNMyCVP/115/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Gabriela Martínez Martínez a favor de la ciudadana Rosa Sara Pacheco Hernández, respecto del puesto fijo número 827, con número objeto/contrato 1050000004666, con giro de “ajos”, ubicado en la zona tianguis sector 2, del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud”. Y el décimo segundo dictamen es con número CGTNNMyCVP/116/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Paulina Marcelina Martínez González y/o Paulina Martínez González a favor del ciudadano Moisés Aparicio Mendoza, respecto del puesto fijo número 3, con número objeto/contrato 1050000000587, con giro de “madera aserrada”, ubicado en la zona sector madera y carbón, del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud…”. Rúbricas. Es cuanto señor Presidente, está a su consideración, y de las señoras y señores concejales. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Muy amable. Compañeros, compañeras está en su consideración. Le pido al Secretario que someta a la aprobación de este Honorable Cabildo, los dictámenes con los que acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si son de aprobarse los dictámenes emitidos por la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con los que se acaba de dar cuenta. Quiénes estén a favor de la aprobación sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobados por unanimidad de los presentes, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Por favor continúe con el siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk207710158][bookmark: _Hlk209017594][bookmark: _Hlk209527025][bookmark: _Hlk189582481][bookmark: _Hlk197340058][bookmark: _Hlk196915173][bookmark: _Hlk209527803][bookmark: _Hlk209600306][bookmark: _Hlk209601283][bookmark: _Hlk209602227][bookmark: _Hlk188976642][bookmark: _Hlk209601952][bookmark: _Hlk195620154][bookmark: _Hlk195614283]Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El punto QUINTO del orden del día se refiere a los ASUNTOS GENERALES: En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Compañeras, compañeros, está abierta la participación para el tema de asuntos generales, quien guste hacer uso de la voz por favor manifestarlo, le damos la palabra por favor al Regidor Bernardo Mayrén”. En uso de la palabra el Regidor de Desarrollo Sostenible, Medio Ambiente y Gestión Hídrica, José Bernardo Mayrén García, dijo: “Gracias, muy buen día, con su permiso señor Presidente, compañeros concejales, público y medios de comunicación que nos acompañan. Solamente quiero hacer una invitación al público en general, para que el próximo jueves veinticinco, en un horario de once a dos de la tarde nos acompañan en la Feria del Medio Ambiente, la Salud y la Seguridad, la cual se llevará a cabo en la explanada del Instituto Tecnológico de Oaxaca, la cual tiene como objetivo proporcionar elementos para generar acciones desde una perspectiva joven en temas ambientales de salud y de seguridad, a través de una información y herramientas que pueden utilizar las y los estudiantes universitarios en su día a día. Agradezco a quienes integran la Comisión de Medio Ambiente, a la Regidora Alma Itzel y al Regidor Alejandro Carreño, por sumarse con temas de interés en su Regiduría. Es cuanto señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor Bernardo Mayrén. Compañeras, compañeros sigue abierta la participación, le damos la palabra por favor al Regidor Alejandro Carreño”. En uso de la palabra el Regidor de Bienestar, Tequios Vecinales y Salud, Sergio Alejandro Carreño Méndez, dijo: “Hola, muy buenos días a todas y a todos los presentes, a quienes nos siguen a través de las diversas redes sociales y plataformas. Con su permiso compañeras y compañeros Regidores, señor Presidente. Hay cosas que no se comunican a veces a la brevedad y hay acciones que la gente a veces no logra notar de esta administración, el Municipio de Oaxaca de Juárez a pesar de los avances en el combate a la pobreza, enfrenta desafíos para atender esta carencia alimentaria en la población, de acuerdo a los indicadores, es por eso que me complace comunicarle a todas las vecinas y a los vecinos, que el pasado jueves dieciocho de septiembre en sesión de comisión logramos avanzar en este esquema; se tuvo la participación por parte del Estado a través de la Fiscalía General del Estado, por parte del Gobierno Federal, el acompañamiento de leche para el bienestar, desde luego de algunas compañeras y compañeros Regidores, Directores de algunos Institutos como el Instituto de las Lenguas Indígenas, el Instituto de la Mujer, además de contar con el DIF Municipal, esto con la finalidad de hacer un acuerdo con la apertura de nuevas lecherías, en el margen de lo que viene siendo un acuerdo o un convenio que se firmó con anterioridad, y contando con la visita del Gerente Nacional aquí en el Municipio de Oaxaca de Juárez; esto nos va a permitir acceder a este programa de una forma más concreta, más integral, y sobre todo en este acuerdo, en este convenio, se busca establecer un precio más ajustado del que todavía se cuenta con el respaldo del Gobierno Federal, que podría llegar a ser hasta cuatro punto cincuenta pesos por litro, esto desde luego desde el compromiso desde el primer día de la administración de nuestro Presidente Municipal, y sobre todo, de esta administración. Agradezco a todos quienes han impulsado esta acción, señor Presidente, muchísimas gracias por el respaldo y por el apoyo al acompañamiento a este tipo de acciones; esto demuestra que con este tipo de acciones seguimos transformando la capital. Es cuanto señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor Alejandro Carreño. Compañeras, compañeros sigue abierta la participación para el tema de asuntos generales, quien guste hacer uso de la voz, le damos la palabra por favor al Regidor Jesús Quevedo”. En uso de la palabra el Regidor de Gobierno de Territorio y Normatividad, Jesús Quevedo Cortés, dijo: “Con su venia señor Presidente, a todas las vecinas, vecinos que nos acompañan. Solamente para poner una ilustración, el día de hoy veintitrés de septiembre se celebra el Día Internacional Contra la Explotación Sexual y el Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños, que fue en enero de mil novecientos noventa y nueve con el la Ley Palacios, en Argentina, y con este día internacional, pues lo que es los Gobiernos Federales, Estatales, Municipales, las empresas privadas, así como en México, pues estamos en contra de la explotación de mujeres, niñas y niños en nuestro País, así como en todo el mundo. A su vez, el día de hoy veintitrés de septiembre en México se celebra las lenguas de señas, que es algo muy primordial y muy principal en nosotros, en el cual, pues debemos nosotros también aprender la lengua de señas para podernos comunicar con nuestros compañeros, niñas, niños y vecinos que tienen esa problemática, pero a su vez también acompañarlos; entonces, yo quisiera pedir al compañero Regidor Carreño que nos pudiera apoyar para que, a lo mejor hacer un curso, un taller, con la Secretaría de Lenguas de Señas, que nos pudieran enseñar un poco para poder entender un poco estas personas”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor Jesús Quevedo, claro que sí, le agradezco mucho su participación. Compañeras, compañeros sigue abierta la participación para el tema de asuntos generales, le damos la palabra por favor al Doctor y Regidor Martín Vázquez Villanueva”. En uso de la palabra el Regidor de Cultura y Educación, Martín de Jesús Vásquez Villanueva, dijo: “Con su permiso señor Presidente. Compañeros, Síndica, Síndico; señores Regidores, Regidoras. Hace unos días llegó la Presidenta de la República con a, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, y estuvo aquí en Oaxaca; por los medios de comunicación estuve al pendiente de su intervención; al margen de toda la logística y de todas las cosas ahí, que son prácticas heredadas por muchos de los que están aquí presentes, de partidos políticos que estuvieron en el poder, la práctica de la acarreo, la práctica de llenar el estadio a como dé lugar, el control absoluto de los trabajadores, tanto del Estado como municipales, pues desafortunadamente que son prácticas que no desaparecen, lo que bien se aprende, jamás se olvida ¿Sí? Ahí habló de varias cosas, son importantes que lo escuchen los aquí presentes y también los medios de comunicación que nos ven a través de las redes sociales; primero, es un informe, su primer informe, es el dieciocho Estado al que venía, y ya tiene bien macheteado esas palabras que trae de ese informe; les voy a decir una cosa, no puede pasar desapercibido, de cómo la narrativa oficial trata de imponerse sobre una realidad histórica del pueblo de México. Efectivamente, la primera transformación se da con la independencia; la segunda transformación hace reconocimiento al Presidente Juárez, las Leyes de Reforma, la guerra de los tres… Bueno, todo lo que pasaron en esos cincuenta y siete, sesenta y uno, hasta el setenta y siete que muere, y bueno; la tercera transformación con la independencia, que por primera vez admiten y reconocen que no se dio hasta mil ochocientos veintiuno con Iturbide, no dan el nombre pero lo dan iniciada por el padre Miguel Hidalgo y Costilla en el grito de Dolores, y de ahí se van hasta la cuarta transformación y al segundo piso, la cuarta transformación, pasándose por el arco del triunfo todos los gobiernos que pasaron allá, incluido el de tata Nacho, el de tata Lázaro, querido en Oaxaca porque aquí vivió con el programa del Papaloapan, del río balsas; aquí si hay alguna acción de gobierno fuerte, federal, reparto de la tierra, una de las exigencias de la revolución, se dio en el gobierno de Lázaro Cárdenas y se dio también en el gobierno de Luis Echeverría Álvarez, por no decir del paisano aquí, que fue Secretario de la Reforma Agraria, de aquí de la costa con el gobierno de Díaz Ordaz ¿Dónde están la creación de las instituciones de todos estos gobiernos post revolucionarios? La creación, nada más por un ejemplo, el IMSS, el IMSS subsidiario, IMSS Oportunidades, Bienestar, Solidaridad, como se le llame, y ahora Bienestar, ahí donde metieron en ese cajón todas las porquerías del sistema nacional de salud que le les fue heredado, y por lo cual está colapsado el sistema de salud ¿Saben cuál es la cuarta transformación, el segundo piso? Tomando en cuenta la población de Oaxaca que es de cuatro millones trescientos mil habitantes, un millón quinientos beneficiarios de los programas, que no nacieron con esta cuarta transformación y con su segundo piso; yo fui Delegado de Sedesol, aquí Héctor Pablo fue Delegado, Director Federal de Liconsa, él hizo programa universal de leche aquí en Oaxaca; un paisano fue Secretario de Desarrollo Social, Eviel Pérez Magaña, por cierto muy amigo del Presidente Municipal. Voy a comentarles, el programa de adultos mayores no nació con la cuarta transformación y con el segundo piso, se incrementó; programa de jóvenes, desaparecieron guarderías, hicieron, lo que sea, ella lo desglosó; prácticamente la mitad del presupuesto federal que llega a Oaxaca, de aproximadamente sesenta y siete mil millones de pesos, no sé cuánto va a incrementar, puede ser que incremente a ochenta, para que se vuelva la seis, ocho columnas de presupuestos históricos, son presupuestos ya etiquetados, que no nos vengan a vender que sesenta y más, y que empezamos por sesenta y cuatro, sesenta y tres, y luego sesenta para las nuevas señoras, y de los sesenta y cinco y más, ya había ese programa, y desaparecieron muchos. Yo nada más quisiera saber, los que están escuchando ¿Están de acuerdo y están felices, y sus hogares están contentos porque cambió el ingreso, porque subió el salario mínimo, que porque si se subió a dos meses reciben seis mil doscientos pesos, ante una carestía de la vida, ante índices de inflación que no se habían visto, hasta un sobre endeudamiento jamás, jamás visto en más de treinta años, ah, pero fueron los neoliberales; allá quieren cortar la historia de mil novecientos ochenta y dos para acá; bueno, con Miguel de la Madrid, ahí está Heladio Ramírez, fue Gobernador, ahí están sus tres hijos con MORENA; después siguió Diodoro Carrasco, allá está alejado un poco en Chihuahua ayudando a la Gobernadora; después siguió Murat, gran ideólogo de Andrés Manuel López Obrador; su hijo, apelando derecho de sangre, criticando el nepotismo y ustedes callados porque no critican a ese integrante de la fracción MORENA, que dejó endeudado el Estado y con todas las obras ahí tiradas, y es miembro distinguido de esta cuarta transformación y segundo piso; qué raro que no lo hayan invitado, porque seguramente sería el que más hubiera sido aplaudido; entonces, yo lo que quiero decir es que, cuarta transformación, segundo piso, es un millón quinientas mil personas beneficiadas con dádivas gubernamentales, sembrando vida, estudiantes, programas Zetina, programas, todo, ahora el nuevo, leche, todo, todo eso; ahí está, ahí está en YouTube la intervención completa; interoceánico dicen, caramba, pongan atención a las dos carreteras colapsadas, para que vean que no son chicha ni limonadas gobernar ni hacer esas obras, que fueron de años, por gobiernos priistas iniciados, y en los cuales formamos parte del origen de esas obras; qué bonito es inaugurar, y ahí están los derrumbes y están los colapsos de los túneles; interoceánico, Fox le llamó Plan Puebla – Panamá; antes, López Portillo metió todo lo que fue la infraestructura turística de Huatulco; las carreteras con Miguel Alemán, nada más con Diodoro Carrasco Altamirano, que no crean que es mi amigo ni compartimos, se hizo la carretera Cuacnopalan Puebla a Oaxaca; se hizo toda la modernización de algo emblemático que tenemos hoy, que es Santo Domingo, junto con el maestro Toledo hicieron posible esa obra que estaba en poder del ejército; la reconstrucción total del centro histórico con dinero de FONREGIÓN, que se hizo en el gobierno de Ulises Ruiz, al que eufemísticamente le llaman el carnicero de Chalcatongo; y ahí está Gabino Cué, no le puso ni un quinto a la salud, pero sí tengo que reconocer una cosa, por lo menos avanzó con el dinero de FONREGIÓN que le dimos los diputados, para hacer la cuestión del único lugar que tiene en todo el País, el archivo general, el deportivo, y al menos ahí la obra tan criticada que es el desnivel que todavía sirve; fuera de eso, se llevaron al altar de la patria, prácticamente, como dice el himno nacional, se llevaron a uno de los peores gobiernos que han existido, que fue el gobierno de Alejandro Murat Hinojosa, premiado por la impunidad que hubo y por el compromiso que hizo con el Presidente Andrés Manuel López Obrador, ahí está de florero en la Comisión de Relaciones Exteriores recibiendo visitas de cortesía, mientras que debería estar al pendiente de lo que significan las conversaciones para elaborar un programa integral a partir de enero para la ronda de negociaciones para la actualización del Tratado de Libre Comercio México, Canadá con Estados Unidos, sobre todo el tema de seguridad pública, pero ahí anda; hoy en primera plana en un diario nacional dice: Murat, Haces y Monreal en la escándalo de corrupción en España; sus integrantes de la cuarta transformación de segundo piso; eso le faltó decir a la señora Presidenta con a; ya se concluyeron un millón quinientos que reciben la dádiva, es bonito recibirlo, pero que tal, cómo nos llegan llamadas, pedidos, que los atiendan en el hospital porque está la cola; que les demos aparatos ortopédicos, que los apoyemos con esto, con lo otro, porque tiene que ver con la salud; tomen, para que aprendan, sigan votando por la cuarta transformación, por el segundo piso, para que venga el tercer piso después. Otro punto más, un millón quinientos el presupuesto de sesenta y siete, setenta, el treinta por ciento se lo lleva a los maestros, y van por más; en una gráfica de todos los países con menor índice de excelencia académica, último lugar México; entonces hay que definir una cosa, la lucha magisterial no tiene que ver con la educación de los niños, la lucha magisterial es laboral, es por sus condiciones de ellos, porque todas las escuelas que se conocen y que se visitan, la gran mayoría está en condiciones precarias; entonces ¿Qué transformación estamos hablando? Dar un dinerito que se llama en términos técnicos, transferencias directas a la persona para aumentar que fue el único punto, el único de las mediciones multidimensional de la pobreza, porque en todas reprobaron. Ahora, quieren hablar de una cuarta transformación y un segundo piso, pues esto es para mi posición, la estoy dando; la gran transformación de este País y de este Estado, son los migrantes, y no nada más porque les llamen que son los héroes y heroínas, son un millón doscientos mil oaxaqueños que están allá, más allá de la frontera, sobre todo en Estados Unidos, y dígame ¿Qué calzones está haciendo por oaxaqueños? Que son la gran mayoría que está en California, Texas y Chicago, ahora con la redada que está haciendo Trump; eso es lo que hay que hablar, yo apruebo todo lo que se dice aquí ¿No? Porque sé que es trabajo municipal y que veo a mi buen amigo Regidor de cinco Comisiones, que siempre le metes ganas a todas, salen bien ¿No? Cuentas con mi apoyo siempre, pero pues lo que estoy diciendo es que lo que pasó recientemente; me gustó la foto que se tomó el señor Presidente, le mandé un mensaje luego, luego, había estado con la Presidenta, espero que haya buenas noticias para Oaxaca, señor Presidente, porque paso ancho tiene años, y no vaya a ser nada más que un bla, bla, bla, bla, bla, bla, y que ya se inició, es un gran problema ¿Qué más? Interoceánico, ¿Qué? Modernización del puerto, bla, bla, bla, bla, bla, cuando revisemos el decreto de presupuesto de egresos, ahí nos vamos a dar cuenta bla, bla, bla, bla, bla, que la modernización de Salina Cruz; a lo que se está aplicando son a las carreteras que fueron ya un compromiso de Andrés Manuel que están en la mixteca, Juxtlahuaca – Putla, eso es lo que está haciendo, terminar los compromisos pendientes ¿Sí? Y ya no digo más de lo que todo mundo sabe y es noticia ahora, porque lo que pasó en Tabasco ¡Aguas! Puede pasar en Oaxaca. Es cuanto”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor y Doctor Martín Vázquez Villanueva. Compañeras, compañeros sigue abierta la participación por el tema de asuntos generales; le damos el uso de la voz al Regidor Héctor Pablo Ramírez Puga”. En uso de la palabra el Regidor de Protección Civil, Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, dijo: “Muchas gracias compañeras, compañeros. Yo creo, de verdad, que la versión de Martín, de mi compañero y amigo Martín Vázquez, sobre la caída del PRI, le faltó a Denise Maerker en lo de VIX, que se estrenó ayer, en la serie de la caída del PRI, porque hay muchas circunstancias que orillaron a la caída de ese partido, que hasta el día de hoy le ha dado muchas cosas positivas y muchas cosas negativas al País, por las negativas es que salimos muchos, muchos de los que estamos aquí; y no le falta razón a Martín en muchas de las cosas, pero yo sí quiero destacar por ejemplo, que en la visita ayer de la Presidenta, yo he sido crítico de toda mi vida de Andrés Manuel López Obrador, y lo he hecho siempre en redes sociales, y puedo asumir la responsabilidad que implica lo que critiqué en su gobierno, pero creo que a la Presidenta Sheinbaum hay que darle el beneficio de la duda; en la visita que hizo a Oaxaca se comprometió dos cosas muy importantes que le tocan el corazón a la capital de Oaxaca, que es el tema del basurero municipal y el procesador de basura, que con eso solucionaríamos un problema de tajo en la capital, que colapsó el trienio pasado; y también el tema del agua potable, si se refirió a la presa de paso ancho, que esa iniciativa ciertamente fue originada en el sexenio de Ulises, que se dejó mucho tiempo, y que también hay que decirlo, los gobiernos del PRI lo dejaron mucho tiempo, y no se hizo, y hoy, si la asume la Presidenta Sheinbaum, seguramente deberá contar con el apoyo de los Oaxaqueños, porque son dos temas fundamentales, agua y basura, que le pegan a la capital. Yo recuerdo que esa carretera a la Costa, que también se origina en el sexenio de Ulises Ruiz como proyecto y como el pago de vía, tampoco fue idea de Ulises, esa carretera la ideó Porfirio Díaz en esa época, más antes de mil novecientos; tanto el transístmico del Plan Puebla – Panamá después, como la carretera de la Costa, fueron ideas de Porfirio Díaz y fueron proyectos de don Porfirio Díaz, por eso mi insistencia en que se le haga un justo reconocimiento a don Porfirio, por el legado que le dejó al País, más allá de su muerte, y que hoy por hoy nadie le va a poner ni siquiera flores en la rotonda, en el único, bueno, uno de los dos únicos monumentos que tiene en todo el País don Porfirio, aquí en Calzada de la República. Y hay otras cosas que han fallado, ciertamente han fallado; ahorita escuchaba con mucha atención al Regidor Carreño, en el tema de la leche, los cuatro cincuenta para Oaxaca, Guerrero y Chiapas, los dejé yo firmados cuando fui Director de Liconsa; tampoco es una dádiva que nos lo regresen, están en el reglamento los cuatro cincuenta es obligatorio solo para Oaxaca, Guerrero y Chiapas, y desaparecieron el programa de a peso, que ese funcionaba en los seiscientos Municipios indígenas más importantes del País. Hablar del PRI para bien y para mal, nos llevaría mucho tiempo, mucho tiempo, yo creo que ahorita tenemos que darle una vuelta a la hoja, tenemos por primera vez en la historia de este País a una mujer como Presidenta de la República, las mujeres dominan las dos cámaras, las presiden, las dos cámaras, la de Diputados y la de Senadores, solo les falta el Poder Judicial, hoy por hoy pueden tomar decisiones las mujeres en este País, para cambiar el rumbo del País, ya no son necesarias tantas marchas y tantas pintas, hoy tienen el poder en cabildos, en gobiernos, en congresos y en la Presidencia de la República, y esa es una cosa muy positiva de las que yo puedo destacar de esta administración. Le repito, hablar de del PRI y de la cuarta transformación, nos llevaría años, pros y contras, pero creo que hay que ser muy analítico y muy propositivo en los años que vienen. Muchas gracias”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor Héctor Pablo Ramírez Puga. Le damos por favor el uso de la voz a la Síndica Obtulia y luego al Regidor y Doctor Martín Vázquez Villanueva”. En uso de la palabra la Síndica Primera Municipal, Obtulia Salgado Delgado, dijo: “Buenos días vecinas y vecinos, Cabildo, público presente, los que nos ven a través de las redes sociales. Septiembre es el mes del testamento en Oaxaca, una campaña promovida por el Gobierno Federal y el Estado de Oaxaca, en conjunto con el notario local, para fomentar que más personas aseguren su patrimonio; durante este mes se ofrecen descuentos, asesoría jurídica gratuita para la realización del trámite del testamento, con el objetivo de brindar certeza jurídica a las familias y promover una cultura de previsión, la invitación, vecinas y vecinos de Oaxaca de Juárez para que acudan a las notarías, y sobre todo la certeza jurídica y no dejar problemas a los familiares; es importante el gran apoyo de Gobierno Estatal y de las notarías para que ustedes realicen este trámite, aún faltan días para el término del mes, están a tiempo para quienes no han realizado este trámite, y que acudan. Municipio de Juárez junto con Gobierno del Estado, siempre pensando en el beneficio de la ciudadanía de Oaxaca de Juárez. Gracias”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Síndica, Profesora Obtulia. Le damos la palabra por favor al Doctor y Regidor Martín Vázquez Villanueva”. En uso de la palabra el Regidor de Cultura y Educación, Martín de Jesús Vásquez Villanueva, dijo: “Con la alusión de mi amigo Héctor Pablo de que yo hablé del PRI, nunca hablé del PRI, hablé de gobierno anteriores, yo a quien me referí concretamente es al discurso de la Presidenta, y sobre todo su concepción, su narrativa que tiene sobre la cuarta, el movimiento de transformación y segundo piso, o sea, es como dejar, los católicos decimos, el adviento, el adviento es dejar, olvidarse del pasado, vivir este presente, prepararnos para el futuro y vivirlo de la mejor forma; entonces, eso para ella es un adviento, desprenderse de la historia, pues yo preferiría mejor entonces que ya no le canten a la independencia su grito, se me hace anacrónico, se me hace ya obsoleto y fuera de toda… A ver si alguno de ustedes le entiende perfectamente bien al Himno Nacional, los gritos, cuando hay tantas carencias; las fiestas, cuando hay tantas carencias; llenar el zócalo para cuándo y pedir luego apoyo para los damnificados de fulano de tal ¡Qué incongruencias! 4T, es incongruente, experto, un gran experto para el manejo de la comunicación política Andrés Manuel, eso sí, ni quién lo dude; a mí me daba un coraje, porque yo le advertí a muchos Gobernadores, que utilizaran la radio y la televisión pública aquí en Oaxaca, para que dieran a conocer de manera permanente los logros, efectivamente, hubo muchos logros, y hubo muchos buenos, como en cualquier familia, como en cualquier vecindad, como en cualquier colonia; buenos elementos, como cualquier institución, como en cualquier Gobierno Federal, Estatal y Municipal, buenos elementos y malos elementos; lo que les puedo decir es que lo peor del PRI está hoy en esa cuarta transformación en el segundo piso, véanlos. Es más, ayer, casi me duermo temprano porque me levanto a las dos, tres de la mañana para ir a entrenar, pero ya casi no veo las noticias, pero me quedé por esa chispita ahí del VIX, que porque perdió el PRI ¿Si se acuerdan la serie de Estrada? La dictadura perfecta, tres eran, uno que llegó hasta a ser Presidente con el apoyo de Televisa, Televisa ahorita es el principal aliado de la Presidenta; ahorita cómo hicieron la cortina de humo por el tema de, cuando estaba hasta la alta, la corrupción más grande de este País, de este siglo y del siglo pasado, ahí está, va a salir tarde que temprano, por más que lo quieran ocultar, no va a haber paulettes, no va a haber aquella que desaparecieron en la película, no, no, no, no, no, ya no hay más, no puede, no puede darse un salto cuántico ahorita, una maroma gigantesca para salir de este enredo que tienen ahorita de corrupción, 4T, segundo, segundo piso es corrupción total, yo no estoy hablando ni voy a hablar del PRI, pues todos los del PRI están en MORENA, se fueron para donde va el viento de la fortuna; débiles, que nunca supieron hacer políticas sin recursos públicos; apoco aquí se paran, apoco andan en la calle; débiles de mente, yo no te estoy hablando del PRI, el PRI, es más el PRI está ausente de mí, los partidos políticos están ausentes de mí, los partidos políticos están podridos, y todavía hay quien quiere hacer más partido; ayer por cierto hizo un llamado la Presidenta con a, de que le entremos a la discusión de la reforma electoral, hay que hacerlo, es la gran oportunidad para hacerlo, para proponer cuarenta y dos diputados, veinticinco de mayoría y diecisiete diputados de representación proporcional, salvo algunas excepciones, no sirven para nada, y lo digo aquí directo, asesores, esa burocracia ya debe desaparecer; acostúmbrese a recibir los seis mil doscientos pesos bimestrales o los apoyos que les correspondan, para que todo sea parejo, porque como dijera Celestino Alonso, un amigo, cada seis años o cada tres años salen unos y entran los mismos; ya aprendieron a vivir de la administración pública estatal, municipal o federal, si no, vean que a cuántos tiene ahí el gran pensador indígena Adelfo Regino o Armando Contreras o el nuevo Presidente de la Suprema Corte de Justicia, vean, vean todos los nombres, se oaxaqueñizó, que bueno, ya estaba, con Constancio Carrasco cuando fue un hombre fuerte ahí, tenía puro oaxaqueño; entonces, vean, un millón quinientos reciben apoyos, y una minoría es la élite, como ustedes, que estamos aquí, que somos pares, perdóname, ella me lo habría dicho, ella porque, sí, gracias, lo de menos es hacer eso, ofender a una dama; sí, pero estoy en la palabra, sí, bueno; eso es lo que yo quería comentarle, pues a partir del comentario de mi amigo, no es tema de partidos, para mí los partidos están podridos, México es un País en crisis, el Municipio, todo lo que dijo la Presidenta no son no son recursos municipales, son federales; el Municipio tiene mil doscientos, mil ochocientos millones que recibe de todo, participaciones, la gran mayoría se va para gasto corriente, para pagos, sindicatos, pensiones y todo; saben cuánto tiene para obra, ciento sesenta millones de pesos ¿Qué es eso? Nada, para trescientas colonias no es nada, así de que mejor hablemos con la verdad ¿No? Y estas sesiones de Cabildo es para eso, para discutirla. Es cuanto señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor y Doctor Martín de Jesús Vázquez Villanueva. Compañeras, compañeros sigue abierta la participación para el tema de asuntos generales; le damos la palabra al Regidor Alejandro Carreño, por favor”. En uso de la palabra el Regidor de Bienestar, Tequios Vecinales y Salud, Sergio Alejandro Carreño Méndez, dijo: “Gracias. Muy buenos días, nuevamente con permiso. Pues nada más para ahí sumarme a esta cuestión que comentó el Regidor Héctor Pablo ¿No? Sí es muy valioso tomar en cuenta que la Presidenta de la República vino a hacer un compromiso con Oaxaca, con el Gobernador y con el Estado, con todos los habitantes, incluso, unos de los grandes beneficiarios somos Oaxaca de Juárez ¿No? Ante la crisis de basura que afrontamos en su momento, la carencia de agua que existe aún todavía, pero sobre todo comentar que estos temas personales y políticos no se tienen que discutir aquí en el Cabildo, yo creo que, lo he reiterado en muchas ocasiones, aquí llegamos con el compromiso firme de hacer equipo por Oaxaca, por Oaxaca de Juárez, y Oaxaca hoy en día no nada más vive de programas sociales, claro que somos grandes beneficiarios porque somos un Estado con exceso de carencias, pero también quiero reconocer en el amigo Héctor Pablo, digo, no tengo el gusto de haber coincido con él anteriormente en este tipo de temas, pero es digno de reconocer que él dejó un antecedente en Liconsa y que hoy en Oaxaca de Juárez vamos a disfrutar de ese esfuerzo y de esa suma de esfuerzos en conjunto en los tres órdenes de gobierno, ya que de ser este convenio específico, Oaxaca de Juárez sería el primer Municipio en el Estado en contar con este apoyo, y esto es bueno, porque al final de cuentas yo desconocía que el caballero había sido el promotor de esta iniciativa, hoy nosotros la estamos impulsando desde la Regiduría, desde la Comisión de Bienestar, Tequios Vecinales y Salud, con todo el respaldo del Presidente Municipal, porque aquí estamos por convicción, no estamos por esquemas políticos, no estamos acarreando gente, no estamos comprando conciencias; yo creo que la cuarta transformación también implica eso, el cambiar el esquema de hacer política; yo no me voy a enganchar ahorita con el tema de poder contestar de una forma personal con el Regidor; yo le invito a que si tiene algún problema con el antecedente de alguno de nosotros, pues que acuda a las oficinas de cada uno, yo creo que lo podemos recibir, somos compañeros ¿No? Si no somos amigos somos compañeros, y podemos hablar esos temas personales yo creo que en corto; aquí, querer protagonizar, querer aventar ganchos y querer provocar, no es justo, porque en cierto momento esto puede salir de control; yo le pediría por favor, que con mucho respeto, ya lo comenté en una sesión anterior, que se llevara a cabo o que se pusiera en práctica el reglamento de las sesiones, porque en innumerables ocasiones que el caballero toma la palabra le da la espalda a la compañera, es una dama, es una mujer y es compañera de Cabildo, al igual que todos nosotros, tenemos aquí el mismo nivel y no hay ninguna forma de poder hacer lo contrario. Yo creo que sí, para concluir, señor Presidente, que bueno que usted tuvo la posibilidad de comentarle a la Presidenta de la República que Oaxaca de Juárez requiere mucho, que requiere el esfuerzo de todos y que estamos haciendo equipo con el Gobernador del Estado, con el Ingeniero Salomón Jara, y que sí tenemos una herencia de problemas de otras administraciones, para mí no sería justo hablar de ex Gobernadores y ex Presidentes Municipales, porque creo que nos iríamos a cuestiones muy muy complicadas, pero sí hay que reconocer que todos los todos los ex Presidentes Municipales o los ex Gobernadores tuvieron algún acierto, y esos aciertos pues mantienen alguna cuestión su legado hoy en día en el Estado; y pues agradecer a todos los que acudieron al llamado de la Presidenta, yo no tuve el gusto de haber participado en el acarreo como lo menciona, yo fui porque yo me siento parte de la cuarta transformación, me identifico con la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, y es por eso que asistí al llamado del informe. Es cuanto señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor Alejandro Carreño. Compañeras, compañeros, sigue abierta la participación para el tema de asuntos generales, quien guste hacer uso de la voz, muchas gracias. Bueno, empiezo comentando el tema que señaló la señora Síndica, Septiembre, Mes del Testamento, estamos a veintitrés de septiembre, vecinas, vecinos aprovechemos este importante mes en el que se fomenta la cultura de hacer testamento, de dejar amor para los que más queremos, de dejar estipulado justamente qué queremos que pase después de nuestra muerte y evitar inconvenientes, circunstancias, problemas familiares; recordemos que el testamento es un acto de fe, es un acto de amor, es un acto familiar en el cual dejamos claro que queremos que pase con nuestros bienes para después de nuestra muerte; tenemos esa gran oportunidad de decidir que pase con los bienes para cuando ya no estemos, aprovechémosla, y en Septiembre, Mes el Testamento, tanto el Estado como los Notarios Públicos tienen la vocación de hacer el trámite mucho más sencillo, más expedito, más por supuesto eficiente, y también hay horarios extendidos, y hay un precio preferencial para el tema del testamento, que si no me equivoco es de mil quinientos pesos; normalmente un testamento debe estar costando tres mil quinientos, cuatro mil pesos, y ahora está a un costo de menos de la mitad; entonces, aprovechemos, tenemos aún siete días, es una campaña a nivel nacional que promueve la Secretaría de Gobernación, ahora el Estado también la retoma junto con el Colegio de Notarios, junto con los Notarios del Estado de Oaxaca y hay que aprovechar mucho esta temporada porque es un buen momento para hacer nuestro testamento y por supuesto decidir que pase con los bienes, para quien queremos que sean, y también recordemos que en cualquier momento cuando cambiamos de parecer, hacemos un nuevo testamento y este revoca el pasado y es la última voluntad la que va a tener realmente la fuerza para decidir qué pasa con nuestros bienes. Ahora, respecto a lo importante que fue el viernes pasado, vecinas y vecinos, fue un orgullo ver cómo nuestra ciudad late en el corazón de la Presidenta Claudia Sheinbaum y de nuestro Gobernador, el Ingeniero Salomón Jara Cruz; quienes amamos Oaxaca, y reitero que aquí estamos todos los que vamos Oaxaca, porque todos los comentarios que aquí se vierten son en función del amor que tenemos por Oaxaca y por supuesto de lo bien que queremos ver a nuestra ciudad, a nuestro Estado. Se respeta la narrativa de cada quien, como comentaba el Doctor y Regidor Martín Vázquez Villanueva, es un tema de enfoques, es un tema de narrativas y cada quien a partir de su experiencia y a partir también de los planes que se tengan, tienen una narrativa que quieren establecer, y es muy, muy respetable, sin embargo, creo que el común denominador aquí en el Cabildo es el amor por Oaxaca, es que queremos que a la ciudad le vaya muy bien todas y todos estamos muy de acuerdo en que tenemos que hacer mucho más gestiones, ya que las herramientas municipales son muy limitadas, las herramientas municipales son demasiado limitadas; entonces, requerimos mucho más del apoyo del señor Gobernador, de la Presidenta de la República, también por supuesto requerimos también tocar aquí en el Cabildo temas de índole nacional; tiene razón el Regidor al señalar que aparte de los temas administrativos, de los temas de cartera que son convencionales para el Cabildo Municipal, también es interesante platicar temas nacionales, como podría ser en un futuro también la reforma electoral, son temas en los cuales debemos por supuesto participar, debatir, siempre con mucho respeto, siempre respetando y valorando también la participación de todas y de todos, y creo que es interesante que el Cabildo también tome esa visión, una visión mucho más regional, en cuanto al sur sureste, mucho más nacional y por supuesto también siempre optar por, pues el bienestar de las y los oaxaqueños; creo que para todas y para todos es un orgullo que actualmente haya tantas y tantos oaxaqueños participando en la plataforma nacional, la verdad son ejemplos a seguir, son ejemplos para nuestras niñas, para nuestros niños, y este ejemplo lo que crea por supuesto es un compromiso de hacer bien las cosas, y crea un compromiso de ser referentes y por supuesto tener un actuar impecable, porque hay muchas niñas, niños jóvenes que están justamente observando todo lo que hacen estos cuadros nacionales de origen oaxaqueño, y celebramos que así sea, y ojalá que sean muchas y muchos más. Quiero decirles que este respaldo de la Presidenta se traduce en dos hechos concretos que hay que mencionarlos, primero, les comento, recuerden que nuestro gobierno tiene cinco ejes prioritarios en los cuales hemos insistido, hemos persistido y seguiremos fuertemente neceando y afirmando que no nos saldremos de estos ejes, el número uno es seguridad, todos los días ocupamos y atendemos el tema de seguridad. Aquí es importante reiterarles un tema que comenté con el señor Gobernador y con la Presidenta, nosotros a inicio de nuestra administración hicimos una alianza muy importante con la Secretaría de la Defensa Nacional; nuestro Secretario de Seguridad Vecinal es una persona ejemplar, miembro de las fuerzas armadas, un teniente coronel, quien tiene como misión hacer el mejor equipo con el Estado, con la Guardia Nacional y con el Ejército Mexicano; es muy importante reiterar esto y seguirlo comentando, porque a veces pensamos que esos temas pasan desapercibidos o se nos olvidan ¡No! El Gobierno Municipal actual hizo una gran alianza con el Gobierno Federal haciendo equipo con ellos, estrategia, por supuesto misión, visión, y nuestro Secretario, estoy muy contento de reiterarlo, es un teniente coronel miembro de las fuerzas armadas, quien tiene por supuesto la misión de hacer el mejor equipo con el Estado, con la Fiscalía, con el Ejército Mexicano, con la Guardia Nacional; el primer tema prioritario es seguridad, y estamos avanzando, es un tema, como lo he dicho, que no es un discurso, es un tema que se tiene todos los días. El segundo tema prioritario es el agua, y es aquí en donde la construcción de la presa Margarita Maza ayudará a resolver el abasto de agua en la zona metropolitana para los próximos cincuenta años; esto es un anuncio importantísimo, se estima que tendremos mil litros por segundo más, que justamente es lo que nos hace falta para tener completo el aforo de abasto de agua; y aparte, la Presidenta comentó que este año se inicia la construcción de la presa, creo que es importante dar acompañamiento, por supuesto poner toda la voluntad y todas las ganas para que esto suceda, y que inicie la obra cuanto antes, porque es una obra prioritaria, es una importantísima para el Municipio, para el Estado, para la Federación, y principalmente para las vecinas y vecinos. En nuestro segundo eje más, más importante, la Presidenta viene a darnos su informe, su primer informe de gobierno, y reitera la atención para la resolución de un tema tan, tan importante como es el agua, con la construcción de la presa Margarita Maza; abastecerá por cincuenta años mil litros por segundo, es algo sumamente importante, enhorabuena, y que sean más noticias así. El tercer tema más importante, que es un tema que hemos resuelto de la mano del Gobernador, el tema de la basura; le comentamos a la señora Presidenta que el playón al día de hoy está totalmente libre de residuos sólidos, como lo comentamos en la campaña, como hicimos justamente el compromiso con todas y con todos ustedes, al día de hoy el playón no tiene ningún residuo sólido y seguimos justamente en este saneamiento del playón; también, el centro de transferencia trabaja óptimamente y la basura ya no se está yendo fuera del Estado de Oaxaca, ya no se le paga a particulares, ya no se pagan traslados excesivos; la basura se le paga al Estado, se le paga el precio por tonelada a la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Finanzas es la que se encarga del centro de transferencia de Santa Cruz Xoxocotlán y del relleno sanitario de San Pedro Totolapan. Ahora la Presidenta viene y ofrece una solución más fuerte para este tema, que es la recicladora de basura que pondrá a Oaxaca la vanguardia en el manejo de residuos, sin duda un proyecto estratégico para resolver de manera integral y de fondo el problema de la basura, para tener una sociedad limpia y ordenada; nuestro tercer eje, que importante la visita de la Presidenta para reforzar nuestro tercer eje con la planta recicladora de basura ¿Qué va a pasar con esto? Que los residuos sólidos se van a reciclar cada vez más, siendo lo que realmente es la basura, un veinticinco, un veinte por ciento lo que se manda al relleno sanitario, contribuyendo al medio ambiente, generando también economías para el Municipio, que es lo que tanto buscamos, y por supuesto haciendo un manejo integral de los residuos sólidos; y también esa planta, está el comentario, la afirmación que se inicia este año; lo celebramos mucho, estamos muy contentos, queremos ser promotores, queremos ser facilitadores, queremos ser quienes empujen que esto se logre y así por supuesto lo haremos; le reafirmamos a la Presidenta la vocación de hacer el mejor equipo, le comentamos la fórmula de los resultados, que recuerden que es mucha energía, más equipo con el Gobernador, con la Presidenta, más territorio igual a resultados; también comentamos con la señora Presidenta el tema de tache al bache, de este programa tan exitoso; le comentamos que hace falta avanzar mucho en temas de bacheo, ahorita por motivo de las lluvias, tenemos que ahorita están cinco brigadas trabajando, incluyendo la brigada del Municipio, sin embargo, para poder avanzar contundentemente y fuertemente, debemos estar el asfalto seco, debemos tener por supuesto las condiciones para poder trabajarlo mucho mejor; el tema de tache al bache no ha parado, se hizo un gran avance en reencarpetar las vialidades principales de la ciudad con una inversión de ciento cuarenta millones de pesos del Estado, sesenta millones de Municipio, luego una segunda etapa, el cerro del Fortín, la carretera Internacional, Avenida Universidad, varias vialidades de la Reforma, varias vialidades del centro, panorámica del Fortín, es algo importantísimo que no se había hecho en años, y a la Presidenta le gustó mucho el alcance del programa; comentamos que Pemex incluso al Municipio, sin tener que hacerlo, porque en nuestro Municipio no pasan ductos de Pemex, nos otorgó también directamente doscientas cuarenta toneladas de asfalto, treinta mil litros de gasolina magna, cuarenta mil litros de diésel, por el buen desempeño del programa tache al bache; también le gustó mucho a la Presidenta, y estoy seguro que se llevó en mente el hecho de que en Oaxaca la coordinación Municipio – Estado – Federación está funcionando; también le comentamos que el Municipio no tiene egos, que el Municipio no quiere caminar solo, que el Municipio no tiene una postura de decir “este es mi territorio no te metas” ¡No! Queremos que nos apoyen lo más posible, queremos que se metan lo más posible, queremos hacer el mejor equipo y lo reiteramos con la Presidenta y con el señor Gobernador; tuvimos una plática de algunos minutos, muy provechosa; agradezco mucho al señor Gobernador que me llevara a ver a la Presidenta, y lo hago público; es importante que el agradecimiento sea extensivo, el Ingeniero Salomón Jara Cruz me invita a platicar con la Presidenta de los temas de la ciudad, de los temas metropolitanos, le agradezco mucho al señor Gobernador esta iniciativa; entonces, son buenos momentos para Oaxaca, no termina acá, hay que seguir con muchas, muchas gestiones, celebro mucho que hayan venido vecinas y vecinos de todas las regiones, celebro mucho que hayan venido a escuchar a la Presidenta en su primer informe. También por supuesto me gustó mucho esta dinámica de hacer informes, pues en cada Estado y llevar justamente los logros, los alcances a cada uno de los Estados, incluso hasta nos estamos pensando copiar este modelo y quizás hacer algún pequeño informe en cada Agencia, sería algo interesante que estamos analizando; son modelos de gobierno con los cuales compartimos toda la visión, y por supuesto nuestros ejes, nuestros propósitos están enfocados con ellos. Reitero, nuestro primer eje es seguridad, nuestro segundo eje es agua, nuestro tercer eje es basura, nuestro cuarto eje es vialidades, baches, repavimentaciones, y nuestro quinto eje son espacios públicos, que justamente es lo que atendemos con los tequios, los espacios públicos, dos espacios públicos cada fin de semana; esto es el resultado de este viernes, hay buenas noticias para la ciudad, celebramos esto, y también, le reiteramos a la Presidenta que nos gustaría muchísimo que venga más seguido, siempre que hay una visita de una jefa de estado, de un jefe de estado, trae buenas noticias y sin lugar a dudas trae sensibilidad con los vecinos y vecinas de la capital de Oaxaca y por supuesto mucho más apoyo para Oaxaca; de ahí se originó también una reunión con SCT, que se dio ayer lunes con el Secretario de Obras Municipal, avanzamos también en otros proyectos; entonces, se está trabajando fuertemente en todos los temas y por supuesto saben que con mucha energía, no se deja ningún tema por alto. Eso es cuanto compañeras, compañeros. Señor Secretario continúe con el siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Habiéndose dado cuenta de todos y cada uno de los puntos del orden del día, se continúa con el punto SEXTO correspondiente a la CLAUSURA DE LA SESIÓN Ordinaria de Cabildo, por el Presidente Municipal Constitucional, ciudadano Raymundo Chagoya Villanueva”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Gracias compañeras, compañeros, por supuesto por este debate, por esta conversación, sin lugar a dudas también los temas nacionales ocupan también al Cabildo y hay también que abordarlos, a parte de los temas administrativos, locales, regionales; les pido por favor nos pongamos de pie, gracias. Siendo las diez horas con cuarenta minutos del día veintitrés de septiembre del año dos mil veinticinco, se declara clausurada esta Sesión Ordinaria de Cabildo, agradeciendo a todas y a todos su participación y por supuesto su presencia. Muchas gracias”. DOY FE. RÚBRICAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Nota: La presente foja de firmas pertenece al acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, celebrada el día veintitrés de septiembre del año dos mil veinticinco.
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